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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso, informándole que el apoderado judicial de la parte demandante allegó la constancia 

de notificación personal adelantada a la parte demandada, de conformidad con la Ley 2213 

de 2022. Adicionalmente, se encuentra respuesta de las diferentes entidades bancarias frente a 

la medida cautelar de embargo decretada. La ORIP de Manizales no se ha pronunciado 

respecto de la medida cautelar de embargo decretada. 

 

En la fecha, 07 DE MAYO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, primero, SE PONEN EN CONOCIMIENTO 

la respuesta de las diferentes entidades bancarias frente a la medida cautelar de embargo 

decretada. 

 

Segundo y como quiera que dentro del expediente no reposa respuesta alguna por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, SE REQUIERE al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación esta 

providencia, adelante las gestiones necesarias ante la entidad que se menciona, tendientes a 

obtener información sobre la efectividad de la medida cautelar decretada mediante auto del 

14 de marzo del año en curso, so pena de decretar el desistimiento tácito de la actuación, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Por último y revisada la constancia de notificación personal allegada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, se observa que el profesional en derecho solo remitió la demanda, la 

comunicación de notificación personal y el auto que libró mandamiento de pago, al 

demandado, sin que haya remitido todos los anexos de la demanda. Téngase en cuenta, que 

según se infiere de lo señalado en la Ley 2213 de 20221, al momento de adelantarse la 

notificación personal se debe de realizar el traslado de la demanda (demanda, anexos y 

providencia a notificar) por el mismo mensaje de datos. 

 

Dado lo anterior, SE QUIERE al apoderado judicial de la parte demandante, para que dentro de 

                                         
1 Artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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SIGC 

los TRES (03) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, acredite el haber remitido, junto 

con la notificación personal, la demanda, todos los anexos y el auto que libró mandamiento de 

pago, a la parte demandada, so pena de no tener en cuenta la notificación personal 

adelantada y de ordenar que la misma se adelante por el Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles y de Familia de la ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 077 del 08 de mayo de 2024 

Secretaría 
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